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  La situación en Sudán del Sur 
 

 

  Informe del Secretario General  
 

 

 I. Introducción 
 

 

1. El presente informe se ha elaborado en cumplimiento de la resolución 

2729 (2024) del Consejo de Seguridad, en la que el Consejo prorrogó el mandato de 

la Misión de las Naciones Unidas en Sudán del Sur (UNMISS) hasta el 30 de abril 

de 2025 y solicitó al Secretario General que lo informara sobre el cumplimiento del 

mandato de la Misión cada 90 días. El informe abarca los acontecimientos en el plano 

político y en materia de seguridad, la situación humanitaria y de los derechos 

humanos y los avances realizados en el cumplimiento del mandato de la Misión 

durante el período comprendido entre el 16 de julio y el 15 de octubre de 2024.  

 

 

 II. Acontecimientos en materia política y económica 
 

 

2. Después de que los participantes en la Mediación de Alto Nivel para Sudán del 

Sur, conocida como Iniciativa Tumaini, firmaran un conjunto de protocolos 

(el Consenso Tumaini) el 15 de julio, el Movimiento de Liberación del Pueblo del 

Sudán en la Oposición (MLPS-O) se retiró de la delegación del Gobierno de 

Transición de Unidad Nacional Revitalizado ante la Iniciativa al día siguiente, 

refiriéndose a su preocupación por que las conversaciones en Nairobi se hubieran 

alejado de su fin previsto y estuvieran socavando el Acuerdo Revitalizado para la 

Solución del Conflicto en la República de Sudán del Sur. 

3. Entre el 22 y el 25 de julio, el Mediador Principal de la Iniciativa Tumaini, 

Lazarus Sumbeiywo, y la delegación del Gobierno se reunieron con la presidencia en 

Yuba para discutir la armonización de la Iniciativa con el Acuerdo Revitalizado. El  13 

de agosto, se transmitió al Presidente de Sudán del Sur, Salva Kiir Mayardit, un 

informe firmado por todas las partes en el Acuerdo Revitalizado, en el que se 

declaraba que las partes habían convenido en que la Iniciativa debía complementar el 

Acuerdo Revitalizado y no reemplazarlo. 

4. Del 12 al 15 de agosto, se celebraron conversaciones consultivas en Roma, 

facilitadas por la Comunidad de Sant’Egidio, con los líderes de la oposición que se 

habían negado a sumarse a las conversaciones en Nairobi, alegando motivos de 

seguridad. Entre ellos figuraban el Comandante del Frente de Salvación Nacional 

(FSN), Thomas Cirilo; el líder del Movimiento Nacional de Sudán del Sur para el 

Cambio, Alex Yatta; y el líder del Frente Patriótico del Movimiento Democrático 
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Nacional, Emmanuel Ajawin. Posteriormente, la facción anunció que no se uniría a 

la Iniciativa Tumaini porque tenía por objeto reavivar el Acuerdo Revitalizado, que 

nunca habían apoyado.  

5. El 6 de agosto, el Presidente de la Comisión Electoral Nacional anunció que la 

inscripción electoral y otras actividades previas a las elecciones no podían comenzar 

a menos que el Gobierno asignara fondos adicionales, y señaló que solo se había 

recibido una pequeña parte de los fondos. Igualmente, el 12 de agosto, el Presidente 

de la Comisión Nacional de Revisión de la Constitución señaló que los avances eran 

escasos debido a la falta de fondos.  

6. El 14 de agosto, la presidencia recurrió a los organismos electorales y los 

órganos de seguridad en lo referente al asesoramiento técnico sobre la viabilidad de 

celebrar las elecciones y formular un calendario y un presupuesto realistas para ellas.  

7. El 16 de agosto, el Comité Permanente de Alto Nivel se reunió con las 

instituciones electorales y de seguridad y les solicitó que informaran de las novedades 

sobre el cumplimiento de sus respectivos mandatos, incluidas las tareas pendientes, y 

el calendario y el presupuesto necesarios para completarlas. Se presentaron informes 

ante el Comité Nacional de Transición el 29 de agosto. El 10 de septiembre, el Comité 

Permanente de Alto Nivel consolidó los informes recibidos de las instituciones 

pertinentes y firmó el documento finalizado, que se remitió a la presidencia. 

8. El 3 de septiembre, la Junta del Mecanismo de Vigilancia y Verificación del Alto 

el Fuego y los Arreglos Transitorios de Seguridad indicó que había recibido 

información “anecdótica” del despliegue de las Fuerzas Unificadas Necesarias; no 

obstante, no se especificaron qué números. Al 19 de septiembre, el despliegue seguía 

siendo de ocho batallones y se limitaba al ejército. 

9. El 13 de septiembre, sobre la base de las recomendaciones que figuraban en el 

informe del Comité Permanente de Alto Nivel, la presidencia anunció una prórroga 

de dos años del período de transición del Acuerdo Revitalizado y pospuso las 

elecciones hasta diciembre de 2026. Se citó la falta de fondos como motivo principal 

de la demora en la aplicación del Acuerdo Revitalizado. 

10. El 18 de septiembre, el Presidente de Sudáfrica, Cyril Ramaphosa, encomió a 

las partes en el Acuerdo Revitalizado por adoptar la decisión por consenso. El mismo 

día, las embajadas de Alemania, el Canadá, los Estados Unidos de América, Francia, 

Noruega, el Reino de los Países Bajos y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte y la delegación de la Unión Europea en Sudán del Sur expresaron su decepción 

ante la prórroga. El 19 de septiembre, la Unión Africana, la Autoridad 

Intergubernamental para el Desarrollo (IGAD) y la UNMISS emitieron una 

declaración conjunta en la que pedían al Gobierno que recobrara el impulso en la 

aplicación del Acuerdo Revitalizado. El mismo día, la Comisión de la Unión Africana 

pidió medidas concretas encaminadas a aplicar el Acuerdo Revitalizado e instó a todas 

las partes interesadas a que colaboraran con el objeto de celebrar unas elecciones 

transparentes y creíbles. El 23 de septiembre, el Secretario Ejecutivo de la IGAD 

pidió que se redoblaron los esfuerzos y se asignaran recursos suficientes para concluir 

las tareas pendientes sin exceder la prórroga. 

11. El 7 de octubre, siguiendo la instrucción del Presidente de examinar todos los 

protocolos Tumaini, el Comité Permanente de Alto Nivel rubricó un documento que 

contenía su evaluación y recomendaciones para armonizar la Iniciativa de Paz de 

Tumaini con el Acuerdo Revitalizado. El Secretario del Comité, Martin Elia Lomuro, 

dijo que el informe se centraba en recomendaciones extraídas del proceso Tumaini, 

sobre todo en relación con los protocolos de reparto del poder que contradicen el 

Acuerdo Revitalizado. 

 



 
S/2024/776 

 

24-18984 3/20 

 

  Otros acontecimientos políticos 
 

12. La Asamblea Legislativa Nacional de Transición Revitalizada promulgó leyes 

sobre la gestión financiera y la justicia de transición, entre ellas el Proyecto de 

Enmienda de 2024 a la Ley de la Oficina Nacional de Estadística de 2018; el Proyecto 

de Enmienda de 2024 a la Ley contra el Blanqueo de Dinero y la Financiación del 

Terrorismo de 2012; la Ley de Contratación Pública y Enajenación de Activos, 

de 2024; el Proyecto de Ley de la Comisión de Asignación y Control de Recursos 

Fiscales y Financieros, de 2024; el Proyecto de Ley de la Comisión de la Verdad, la 

Reconciliación y la Regeneración, de 2024; y el Proyecto de Ley de la Autoridad de 

Indemnizaciones y Reparaciones, de 2024. También ratificó el Convenio 

Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo. Respecto del 

Proyecto de Enmienda de 2024 a la Ley de Seguridad Nacional de 2014, que conserva 

disposiciones polémicas que otorgan al Servicio Nacional de Seguridad facultades de 

detención, el Sr. Kiir no se abstuvo de negar su asentimiento a ese proyecto de ley, 

pese a los llamamientos de algunos partidos políticos, la sociedad civil y la comunidad 

internacional. El 13 de agosto, el portavoz de la Asamblea Legislativa Nacional de 

Transición Revitalizada señaló que el proyecto de ley había entrado en vigor.  

13. Durante el período, el Sr. Kiir otorgó nuevos nombramientos para puestos 

gubernamentales esenciales, entre otros el Ministro de Asuntos de la Presidencia, el 

Viceministro del Interior, el Vicegobernador de Ecuatoria Occidental, el Gobernador 

de Warrap y el Director General de la Oficina de Seguridad Interna del Servicio 

Nacional de Seguridad. Siete días después del nombramiento inicial, el Sr. Kiir 

canceló el nombramiento de Akol Koor Kuc como Gobernador de Warrap. Además, 

el Sr. Kiir hizo rotar al Comandante de la Guardia Presidencial, conocida como la 

División Tigre. 

 

  Reuniones y acontecimientos a nivel regional 
 

14. Como parte de los esfuerzos de Sudán del Sur por restablecer la paz y la 

estabilidad en el Sudán, el 18 de julio el Sr. Kiir se reunió con el Vicecomandante de 

las Fuerzas de Apoyo Rápido, Abdelrahim Hamdan Dagalo, en Yuba. El 16 de 

septiembre, el Presidente del Consejo Soberano de Transición del Sudán y 

Comandante de las Fuerzas Armadas Sudanesas, General Abdel Fattah al -Burhan, 

visitó Yuba para participar en discusiones bilaterales, entre otras cuestiones sobre la 

reanudación de las exportaciones de petróleo desde Sudán del Sur. 

15. El 24 de julio, el Sr. Kiir visitó Sudáfrica para discutir con el Sr. Ramaphosa 

sobre la aplicación del Acuerdo Revitalizado, la Iniciativa Tumaini y las relaciones 

bilaterales. El 11 de agosto en Kigali, el Sr. Kiir asistió a la investidura de Paul Kagame 

como Presidente de Rwanda tras su reelección y discutió con él sobre la paz y la 

estabilidad regionales, así como las relaciones bilaterales. El 26 de agosto, el Sr. Kiir 

viajó a Nairobi para asistir a la presentación de la campaña del ex Primer Ministro de 

Kenya, Raila Amolo Odinga, para la Presidencia de la Comisión de la Unión Africana.  

16. Del 1 al 8 de septiembre, el Sr. Kiir asistió al Foro de Cooperación China-África 

de 2024 en Beijing y mantuvo conversaciones bilaterales con el Presidente de China, 

Xi Jinping. 

17. El 17 de septiembre, el Ministro de Relaciones Exteriores de Djibouti, 

Mahamoud Ali Youssouf, visitó Sudán del Sur para discutir los asuntos que afectaban 

a la región, así como las relaciones bilaterales.  

18. El 14 de octubre, funcionarios gubernamentales sudaneses y sursudaneses, tras 

una reunión celebrada en Puerto Sudán, anunciaron que se había reparado el 

oleoducto y estaba listo desde el punto de vista técnico para reanudar las 

exportaciones de petróleo desde los yacimientos petrolíferos de Alto Nilo.  
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  Situación económica 
 

19. Durante el período sobre el que se informa, la libra sursudanesa (SSP) siguió 

siendo inestable, fluctuando entre las 5.000 SSP por dólar de los Estados Unidos y las 

4.000 SSP por dólar en el mercado no oficial a causa de las escasas reservas de 

moneda extranjera mantenidas por el Banco de Sudán del Sur. Esto fue la continuación 

del marcado declive registrado desde enero, cuando el tipo de cambio era de 1.200 SSP 

por dólar, una depreciación del 258 %. La apreciación hasta 4.000 SSP por dólar en 

septiembre se atribuyó a las intervenciones del Banco. El 15 de octubre, el tipo oficial 

era de 2.954 SSP por dólar, lo que causó una divergencia del 46  % entre el tipo de 

cambio oficial y el no oficial. 

20. Según la Oficina Nacional de Estadística, la inflación anual continuó 

aumentando y alcanzó el 107,3 % en julio, frente al 1,6 % en julio de 2023. Los 

alimentos eran menos accesibles, dado que el precio de los alimentos básicos, como 

el sorgo, el trigo, el aceite y la harina, había aumentado bruscamente. Según el 

Informe mundial sobre el desarrollo sostenible de 2024, el costo de la canasta mínima 

aumentó de 122.235 SSP en diciembre de 2023 a 410.314 SSP en septiembre de 2024. 

La proporción de la población que vivía con 2,15 dólares diarios pasó del 41 % en 

2011 al 79 % en 2024. Esto empeora la desigualdad de género y la vulnerabilidad de 

las mujeres a la violencia sexual y de género como resultado del estrés económico, el 

acceso limitado a los recursos y la falta de servicios de apoyo.  

21. El 25 de septiembre, el Ministro de Finanzas y Planificación presentó el 

proyecto de presupuesto para 2024/25 ante la Asamblea Legislativa Nacional de 

Transición Revitalizada. Los gastos planificados son de 4,2 billones de SSP 

(1.651 millones de dólares) y se prevén ingresos de 2,3 billones de SSP (893 millones 

de dólares), lo cual arrojaría un déficit fiscal de 1,9 billones de SSP (758 millones de 

dólares o el 46 %) en un momento en que los ingresos provenientes del petróleo se 

habían reducido en un 70 % desde la rotura del oleoducto. El proyecto de presupuesto 

da prioridad al pago de los sueldos, la agricultura y la prestación de servicios sociales 

básicos. Será necesario ejercer la disciplina en las esferas fiscal y monetaria, incluida 

la transparencia en los ingresos provenientes el petróleo y los tipos de cambio. 

 

 

 III. Situación de la seguridad 
 

 

22. Se siguieron produciendo incidentes violentos durante el período que abarca el 

informe, en particular en las zonas transfronterizas de Warrap y Lagos, y en Ecuatoria 

Oriental y Yonglei. La situación de la seguridad en Sudán del Sur siguió viéndose 

afectada por la violencia intercomunitaria relacionada con el ganado y los ataques de 

represalia, en especial en las regiones de Bahr el-Ghazal y Alto Nilo. En la región de 

Ecuatoria, en ese período se observó un incremento de las operaciones de las Fuerzas 

de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur contra el FSN, los casos de apoderamiento 

de tierras y las disputas fronterizas, en particular en Ecuatoria Central y Ecuatoria 

Oriental, lo que causó bajas civiles y desplazamientos, y avivó aún más las 

inquietudes respecto de la protección de los civiles. 

 

  Región de Alto Nilo 
 

23. En Alto Nilo, un bombardeo aéreo de las Fuerzas Armadas Sudanesas contra 

Khor Tombak causó preocupación por que el conflicto del Sudán se extendiera a 

Sudán del Sur. El ataque, que según informaciones iba dirigido contra efectivos que 

habían desertado de las Fuerzas Armadas Sudanesas para unirse a las Fuerzas de 

Apoyo Rápido, ocasionó la muerte de dos menores. Por otra parte, las tensiones se 

mantuvieron elevadas en el condado de Nasir, en el que, al parecer, estallaron de 

nuevo enfrentamientos entre las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur y 



 
S/2024/776 

 

24-18984 5/20 

 

jóvenes nueres armados entre el 14 y el 17 de julio. Murieron 8 personas, entre ellas 

3 oficiales de las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur, y 6 resultaron 

heridas. Además, hubo civiles desplazados. Pese a los esfuerzos desplegados por el 

Gobierno y la UNMISS para mejorar la situación, entre otras cosas mediante un alto 

el fuego entre las partes en el conflicto, la relación entre las Fuerzas de Defensa del 

Pueblo de Sudán del Sur y los jóvenes nueres armados sigue siendo precaria a raíz de 

la desconfianza mutua y los agravios aún no resueltos. La UNMISS siguió dialogando 

con las partes interesadas pertinentes a nivel nacional y de los estados.  

24. En Unidad, entre el 5 y el 15 de agosto, se finalizó el cribado de las fuerzas del 

General Simon Maguek Gai, al tiempo que se cribó a los jóvenes armados Terchuong 

a los que se procedería a desarmar y desmovilizar y, posiblemente, integrar en las 

Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur. Se cribó a alrededor de 7.000 soldados 

en Rubkona, Guit y Koch. 

25. Por otra parte, entre el 9 y el 11 de agosto, jóvenes armados del condado de 

Rubkona atacaron a habitantes de Aliny (condado de Pariang), en la Zona 

Administrativa de Ruweng, lo que causó 7 muertos, entre ellos 2 atacantes, 6 heridos 

y cientos de reses robadas, que después fueron recuperadas. Las series de ataques han 

seguido alimentando la desconfianza entre la Zona Administrativa de Ruweng y 

Unidad. 

 

  Región de Ecuatoria 
 

26. Desde el 17 de julio, los incidentes relacionados con el FSN en Ecuatoria 

Oriental y Ecuatoria Central han tenido como resultado al menos 61 bajas entre la 

población civil y 58 personas secuestradas, entre ellas personal humanitario. Aunque 

la mayoría de los secuestrados fueron liberados o escaparon, las operaciones de las 

Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur contra el FSN siguieron siendo 

motivo de preocupación respecto de la protección de los civiles. Del 4 al 6 de agosto, 

los enfrentamientos entre las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur y el 

FSN en el condado de Ikotos (Ecuatoria Oriental) ocasionaron bajas civiles y 

desplazamientos. Según las informaciones recogidas, estallaron enfrentamientos a 

raíz del acoso y el incendio de aldeas en las operaciones contra el FSN en la zona. 

El 9 de octubre, 3 ataques distintos en el condado de Yuba, perpetrados por el 

ex Comandante del FSN, General de Brigada Kenyi Warrior, y las Fuerzas Unidas de 

Salvación Nacional, al mando del General John Kenyi Loburon, causaron 14 muertes. 

La UNMISS siguió colaborando con las autoridades locales, los comandantes de las 

Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur y las autoridades religiosas a fin de 

aliviar las tensiones, facilitar la liberación de los secuestrados y aliviar las inquietudes 

en cuanto a la protección de los civiles. La UNMISS emitió comunicados de prensa 

los días 17 de julio y 11 de octubre, en los que condenó los ataques generalizados.  

27. Resurgieron los conflictos transfronterizos sobre tierras con Uganda y Etiopía; 

se informó sobre dos incidentes distintos en Ecuatoria Oriental los días 20 y 22 de 

julio, respectivamente, los cuales se saldaron con un total de 14 muertes y el 

desplazamiento de las comunidades a lo largo de las fronteras.  

28. En Ecuatoria Occidental, la situación de la seguridad a lo largo de la frontera 

con la República Centroafricana en el condado de Tambura siguió siendo tensa. Al 

mismo tiempo, en la ciudad de Yambio, el asesinato de un soldado de las Fuerzas 

Unificadas Necesarias el 22 de agosto desencadenó enfrentamientos el 25 de agosto 

entre las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur y el Movimiento/Ejército 

de Liberación del Pueblo del Sudán en la Oposición (M/ELPS-O) e hizo que las 

Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur aumentaran su presencia y dirigieran 

operaciones de desarme en la ciudad de Yambio y sus alrededores. Se informó sobre 

casos de acoso, incluidas violaciones y malos tratos, durante estas operaciones. Si 
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bien las tensiones disminuyeron con la detención del sospechoso del incidente del 22 

de agosto, la situación sembró el temor entre la población civil. 

 

  Región de Bahr el-Ghazal 
 

29. En la región de Tonj (Warrap), prosiguió la violencia comunitaria. Las 

comunidades thiik y luanyjang participaron en ataques de represalia en julio, agosto 

y octubre, los cuales causaron la muerte de más de 114 personas y heridas a otras 82. 

También se informó sobre el cierre de carreteras a fin de aislar a la comunidad 

luanyjang. En respuesta, varios miembros de la comunidad luanyjang en Yuba 

presentaron una petición al Gobierno exigiendo la creación de una zona 

administrativa separada. 

30. A lo largo de la frontera de Warrap, Lagos y Bahr el-Ghazal Occidental, 

descendió el número de incidentes de violencia intercomunitaria. En Lagos, el 27 de 

julio, se volvió a desatar la violencia entre las comunidades dinka ngok y dinka rup, 

que se saldó con 4 muertos y 11 heridos. 

 

 

 IV. Situación humanitaria 
 

 

31. Sudán del Sur ha experimentado precipitaciones superiores a la media desde 

mayo, debido al fenómeno climático de El Niño, las cuales se prevé que continuarán 

hasta noviembre y alcanzarán el pico de lluvias hacia finales de octubre. Las fuertes 

lluvias y el considerable desagüe en el río Nilo procedente del lago Victoria en 

Uganda han causado inundaciones generalizadas en todo el país. Según el Centro de 

Satélites de las Naciones Unidas, alrededor de 900.00 personas podrían estar 

expuestas a inundaciones. Al 15 de octubre, se estima que las inundaciones habían 

afectado a 893.000 personas en 42 condados. Más de 241.000 personas se han visto 

desplazadas por las inundaciones en 16 condados y han buscado refugio en terrenos 

más elevados. 

32. A raíz de las fuertes lluvias y las inundaciones, 15 rutas de abastecimiento 

importantes han dejado de ser transitables, lo que ha afectado a las regiones de Alto 

Nilo y Bahr el-Ghazal. Los actores humanitarios se han visto obligados a recurrir al 

transporte aéreo y fluvial, que son alternativas costosas y poco fiables.  

33. Desde el estallido del conflicto en el Sudán en abril de 2023, Sudán del Sur ha 

registrado una afluencia de 830.944 personas que huían de la guerra, las cuales 

representan más del 6 % de la población total de Sudán del Sur, estimada en 

12,4 millones. Los asociados humanitarios continúan prestando asistencia, y sigue 

urgiendo enviar a los retornados y los refugiados que se encuentran en los centros de 

tránsito a otras instalaciones. Desde el comienzo del conflicto, las Naciones Unidas 

han ayudado a 319.975 retornados a llegar a su destino final. 

34. La situación de la seguridad subnacional siguió siendo volátil, lo cual complicó 

aún más la respuesta humanitaria. Los días 17 de agosto y 1 de octubre, la violencia 

intercomunitaria en el condado de Tonj Este (Warrap) ocasionó muertos, heridos, el 

desplazamiento de más de 10.000 personas y la destrucción de bienes. Se informó de 

que el almacén de ayuda humanitaria, que albergaba más de 20 toneladas de 

alimentos, había sido saqueado y había sufrido daños considerables. En el condado 

de Nasir (Alto Nilo), los días 14 y 15 de agosto se produjeron hostilidades similares 

que hicieron que un número desconocido de civiles se desplazaran y las 

organizaciones humanitarias suspendieran sus actividades por motivos de seguridad. 

El 15 de agosto, las crecientes amenazas contra el personal llevaron a Médicos Sin 

Fronteras a interrumpir los servicios sanitarios y reubicar al personal presente en el 

condado de Ulang (Alto Nilo). 
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35. Las crisis sanitarias también se estaban agravando; en Unidad se habían notificado 

más de 1.300 infecciones por el virus de la hepatitis E desde el brote de febrero, sobre 

todo en el campamento de desplazados de Bentiu y en las localidades de Rubkona y 

Bentiu. El 17 de julio se declaró un brote del virus de la hepatitis E, vinculado a l a 

afluencia de personas procedentes del Sudán, en la Zona Administrativa de Abyei. Al 

15 de octubre, se analizaron 98 muestras en busca de viruela símica, de las cuales 97 

dieron negativo y una sigue investigándose, según el Ministerio de Salud.  

36. Sudán del Sur siguió siendo uno de los entornos más peligrosos del mundo para 

el personal humanitario. La persistencia de las restricciones de acceso obstaculizó 

considerablemente los esfuerzos por llegar a las personas más vulnerables. Entre el 

16 de julio y el 15 de octubre, se notificaron 118 incidentes relacionados con las 

restricciones al acceso humanitario, entre ellos impedimentos burocráticos y físicos e 

incidentes de seguridad. La situación de la seguridad a lo largo de la carretera entre 

Yuba y Nimule, tras el ataque lanzado contra un autobús de pasajeros el 24 de 

septiembre, ha supuesto una amenaza considerable para el suministro de bienes al 

mercado de Yuba. Como consecuencia del secuestro de personal humanitario a 

cambio de rescates, una organización no gubernamental internacional suspendió los 

servicios de salud en el condado de Yei, lo que redujo el acceso de la población a la 

asistencia médica. 

37. El plan de respuesta y necesidades humanitarias para 2024 necesita 1.800 

millones de dólares para prestar asistencia a 6 millones de personas en todo Sudán 

del Sur. Al 15 de octubre, el plan solo estaba financiado en un 57,2  % (1.200 millones 

de dólares). A causa de este déficit, los asociados humanitarios han asignado prioridades 

a sus esfuerzos y se han concentrado en las zonas más vulnerables.  

 

 

 V. Cumplimiento de las tareas encomendadas a la Misión 
 

 

 A. Apoyo a la aplicación del Acuerdo Revitalizado y el proceso de paz 
 

 

38. Los dirigentes de la UNMISS siguieron interponiendo sus buenos oficios ante 

la presidencia, las partes, las partes interesadas de la Iniciativa Tumaini, el mecanismo 

trilateral y otros asociados. El mecanismo trilateral, compuesto por la Unión Africana, 

la IGAD y las Naciones Unidas, continuó sus gestiones para que se diera respuesta a 

las diez esferas prioritarias esenciales con decisiones pendientes que deben tomarse a 

fin de hacer realidad una constitución permanente y prepararse para las elecciones. 

En este sentido, el 15 de julio, representantes del mecanismo trilateral visitaron el 

Consejo de los Partidos Políticos como parte de los contactos con las principales 

instituciones electorales a fin de determinar cuál era su nivel de preparación y si 

existían oportunidades de ofrecerles apoyo. 

39. Del 10 al 13 de septiembre, la UNMISS, en cooperación con la Fundación Max  

Planck para la Paz Internacional y el Estado de Derecho, organizó un taller sobre el 

federalismo y el reparto de poder para la Comisión Nacional de Revisión de la 

Constitución. El taller contó con la asistencia de 77 participantes (22 de ellos, 

mujeres), entre ellos la dirección y la secretaría de la Comisión Nacional de Revisión 

de la Constitución, comisionados, integrantes del mundo académico y la sociedad 

civil y representantes del Ministerio de Asuntos Federales y el Ministerio de Justicia 

y Asuntos Constitucionales. Los participantes en el taller examinaron la cuestión de 

la transferencia política en el marco del federalismo y maneras de mejorar el 

entendimiento de los principios del proceso de elaboración de una constitución 

permanente. 

40. La UNMISS trabajó para crear un entorno propicio a la celebración de 

elecciones contribuyendo al espacio cívico y político y al fortalecimiento 
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institucional. Los días 7 y 8 de agosto, la UNMISS facilitó un taller para el Servicio 

de Policía Nacional de Sudán del Sur sobre la seguridad y la planificación electoral y 

sobre la violencia contra las mujeres en las elecciones, con antelación al apoyo de la 

Misión para la formulación de un plan amplio de seguridad electoral. El 5 de 

septiembre, la UNMISS asistió a la Comisión Electoral Nacional con la normalización 

de reuniones virtuales mensuales con los comités superiores para las elecciones de 

los estados. Los días 8 y 11 de octubre, la UNMISS prestó apoyo para un taller 

nacional de orientación inicial dirigido a los comités superiores para las elecciones 

de los estados a fin de presentarles los conceptos fundamentales de la administración 

electoral, los marcos jurídicos y la educación cívica y electoral. 

41. La UNMISS ofreció apoyo a los foros de tres partidos políticos a nivel de estado 

en Unidad (los días 17 y 18 de julio), Ecuatoria Occidental (los días 7 y 8 de agosto) 

y Yonglei (del 24 al 26 de septiembre). Los foros, que reunieron a 294 participantes 

(77 de ellos, mujeres), entre ellos miembros de organizaciones de la sociedad civil, 

partidos políticos, funcionarios de la administración de los estados, organismos de 

seguridad, dirigentes religiosos y autoridades tradicionales, culminaron en 

comunicados conjuntos en los que figuraban recomendaciones para fortalecer el 

espacio cívico y político, entre otras cosas la aplicación de la cuota del 35  % a fin de 

lograr una participación significativa de las mujeres. Los foros también crearon una 

plataforma para la colaboración constructiva entre partidos y diversos grupos de 

personas interesadas, que se comprometieron a procurar llevar a la práctica las 

resoluciones que aprobaron. Como resultado, en Ecuatoria Occidental, el Consejo de 

Ministros hizo suyo el comunicado por unanimidad, y el Gobernador emitió una 

declaración a todos los organismos del estado para que garantizaran un espacio cívico 

y político abierto. 

 

 

 B. Protección de los civiles y mitigación de los conflictos 

intercomunitarios 
 

 

42. Como parte de sus esfuerzos de protección de los civiles, la UNMISS ejecutó 

seis programas para mitigar los conflictos intercomunitarios. En Bahr el -Ghazal 

Occidental el 17 de julio, la UNMISS y sus asociados facilitaron un diálogo 

intercomunitario entre los balandas de Kpaile y los lúos de Rocrocdong a fin de 

solventar las disputas sobre fronteras y recursos naturales, el cual contó con 

68 participantes (entre ellos, 12 mujeres). El diálogo hizo posible que ambas 

comunidades discutieran sobre sus diferencias y se pusieran de acuerdo sobre 

cuestiones fundamentales, lo que dio lugar a recomendaciones convenidas 

mutuamente para dirimir disputas y fomentar una coexistencia pacífica. En Ecuatoria 

Occidental, la UNMISS difundió mensajes de paz en el condado de Tambura, 

dirigidos a 200 participantes (entre ellos, 100 mujeres) a fin de aliviar las tensiones 

intercomunitarias entre las comunidades azande y balanda. Esto sucedió después de 

que se pospusiera por seguridad una conferencia de paz, a petición del Comisionado 

de Tambura. En Lagos y Unidad, la UNMISS facilitó un diálogo de paz 

transfronterizo entre las comunidades nuer y dinka, al que asistieron 77 participantes 

(entre ellos, 7 mujeres), a fin de dar respuesta a los conflictos emergentes atribuidos 

a la competencia por los recursos y el robo de ganado, y el proceso culminó en un 

acuerdo de paz. 

43. Para hacer frente a los conflictos persistentes atribuidos a la violencia generacional  

entre murles, la UNMISS prestó apoyo para dos conferencias intergeneracionales 

dirigidas por el Administrador Jefe de la Zona Administrativa del Gran Pibor en 

Likuangole y Gumuruk del 26 al 31 de julio y del 6 al 8 de agosto, respectivamente. 

Los participantes en las conferencias discutieron sobre maneras de afrontar la 

inseguridad, también con los estados vecinos de Yonglei y Ecuatoria  Oriental. Entre 
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los principales resultados, destacó un compromiso para poner fin a los conflictos 

intergeneracionales y los ataques transfronterizos contra comunidades vecinas, 

desmantelar los campamentos ganaderos generacionales para enero de 2025 y 

devolver a los niños y las mujeres secuestrados. Posteriormente, la UNMISS facilitó 

el retorno de 11 niños toposas (entre ellos, 3 niñas) de Pibor a sus familias en 

Ecuatoria Oriental. 

44. La UNMISS reforzó la capacidad de 62 (entre ellos, 7 mujeres) líderes 

comunitarios, autoridades locales y representantes de organizaciones comunitarias 

sobre la protección de los civiles en la Zona Administrativa del Gran Pibor y Warrap. 

La UNMISS colaboró con cinco comités de protección comunitaria en Ecuatoria 

Occidental para reforzar los mecanismos de alerta temprana. Se traspasaron 13 

proyectos de efecto rápido en todo el país, a saber, 3 escuelas primarias; 1 sistema de 

energía solar; 1 puente; 1 juzgado, 1 oficina de la fiscalía y alojamiento para un juez 

y un fiscal; 1 residencia renovada para jueces; 1 comisaría de policía; 1 centro de 

justicia; 1 prisión; instalaciones de agua, saneamiento e higiene en 1 prisión; 1 centro 

comunitario de paz; y 1 centro juvenil polivalente. La UNMISS facilitó la celebración 

de dos sesiones de formación profesional, dirigidas a 80 participantes (entre ellos, 

40 mujeres) en el condado de Wulu (Lagos) el 23 de julio, y a 50 participantes (entre 

ellos, 24 mujeres) en Tambura (Ecuatoria Occidental), el 13 de agosto, con el objetivo 

de aumentar la resiliencia y reducir la violencia comunitaria. El 1 de octubre, la 

UNMISS facilitó una sesión dedicada al acuerdo sobre el estatuto de las fuerzas para 

35 funcionarios gubernamentales (entre ellos, 4 mujeres) en Bahr el -Ghazal 

Septentrional, en la que se trataron los obstáculos operacionales para la eficiencia, la 

cooperación y el acceso humanitario. Después del apoyo técnico considerable 

prestado por la UNMISS y sus asociados, el 10 de octubre, el Gobierno presentó el 

plan de acción de Sudán del Sur sobre retorno, integración y recuperación para el 

período 2024-2028 con miras a impulsar soluciones duraderas para los desplazados, 

los retornados y los refugiados. 

45. El 16 de julio, la UNMISS organizó la ceremonia de clausura del primer 

proyecto de reducción de la violencia comunitaria en Sudán del Sur dirigido a 

excombatientes. El proyecto fue ejecutado por el Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD) con la asistencia técnica de la UNMISS y financiación de 

Francia, y tuvo lugar de enero desde 2023 hasta junio de 2024 en Bahr el -Ghazal 

Occidental. El proyecto fue dirigido a 500 personas (250 de ellas, excombatientes), 

entre ellas 137 mujeres. 

46. Desde el 27 de agosto, la UNMISS ha estado prestando apoyo estratégico y 

técnico para la ejecución del proyecto del Fondo para la Consolidación de la Paz a fin 

de promover las alianzas de reducción de la violencia comunitaria con las 

comunidades de los ríos Nilo Blanco y Sobat para promover la cohesión 

socioeconómica y los usos pacíficos de los ríos Nilo Blanco y Sobat.  

47. La fuerza de la UNMISS realizó 15.145 patrullas, entre ellas 566 patrullas 

integradas compuestas por agentes de la policía de las Naciones Unidas y personal 

civil para proteger a los civiles. La fuerza conservó la capacidad de responder ante 

crisis manteniendo una fuerza móvil y ágil, lo cual se logró mediante 4.366 patrullas 

de protección de la fuerza. 

48. A fin de aumentar el alcance operacional, evitar los ataques contra civiles y 

asegurar las rutas principales de abastecimiento, la fuerza de la UNMISS mantuvo 

cuatro bases temporales de operaciones de larga duración en Koch, Jamjang, 

Abiemnom y Tambura. 

49. Al 15 de octubre, la policía de las Naciones Unidas había completado 

7.442 patrullas, entre ellas 79 patrullas integradas y 3.939 patrullas que incluían la 
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presencia de personal femenino. Dieciséis equipos de respuesta rápida se mantuvieron 

en espera para actuar en incidentes de seguridad como apoyo al Servicio de Policía 

Nacional de Sudán del Sur en Yuba, Malakal y Bentiu. Se impartieron siete talleres 

a 175 miembros de la comunidad (entre ellos, 75 mujeres) y 65 integrantes del 

Servicio de Policía Nacional de Sudán del Sur (entre ellos, 25 mujeres). La policía de 

las Naciones Unidas imprimió 500 ejemplares de su manual sobre gestión general de 

casos de delincuencia para el Servicio de Policía Nacional de Sudán del Sur. Se 

enviaron 300 de estos ejemplares a Ecuatoria Central y el resto se distribuirá 

equitativamente entre los otros nueve estados. Además, la policía de las Naciones 

Unidas ayudó al Servicio de Policía Nacional de Sudán del Sur a traducir del árabe al 

inglés un manual práctico para la policía. 

50. Un total de 62 agentes de policía no pertenecientes a una unidad constituida 

fueron desplegados en la base temporal de operaciones de Tambura y las bases de 

operaciones de cinco compañías en Yei, Akobo, Pibor, Renk y Kodok con el fin de 

que prestaran apoyo en materia de fomento de la confianza, establecimiento de 

contactos con dirigentes clave, creación de capacidad en el Servicio de Policía 

Nacional de Sudán del Sur y prestación de servicios a las comunidades. La policía de 

las Naciones Unidas se encargó de la seguridad de cuatro entregas de asistencia 

humanitaria y de 46 escoltas de seguridad de ingenieros y otras personas.  

51. El Servicio de Actividades relativas a las Minas respondió a 695 solicitudes 

procedentes de la UNMISS y las comunidades locales para la detección, remoción y 

destrucción de minas terrestres y municiones explosivas sospechosas. Esas 

actividades permitieron que las comunidades tuviesen acceso seguro a 54 zonas 

agrícolas, 5 hospitales y 4 fuentes de agua. Gracias a esas respuestas, durante el 

período que abarca el informe se eliminaron 1.056 municiones explosivas en total y 

se liberaron 936.729 m2 de terreno. El Servicio de Actividades relativas a las Minas 

proporcionó a civiles de distintas partes del país educación sobre el peligro de las 

municiones explosivas con el fin de mejorar sus conocimientos sobre 

comportamientos seguros y de ese modo prevenir accidentes causados por municiones 

explosivas. Esas actividades beneficiaron a un total de 80.605 personas 

(13.199 hombres, 15.268 mujeres, 27.474 niños y 24.664 niñas), entre ellas 

5.930 personas que huían del conflicto en el Sudán.  

52. El Servicio de Actividades relativas a las Minas se coordinó estrechamente con 

las autoridades locales, la UNMISS, la Oficina de Coordinación de Asuntos 

Humanitarios de la Secretaría y otros asociados humanitarios para apoyar la respuesta 

de emergencia a las inundaciones, sobre todo en Alto Nilo. Entre otras actividades, se 

evaluaron zonas seguras, se retiraron municiones explosivas y se impartió educación 

sobre el peligro de las municiones explosivas a las comunidades afectadas y los 

integrantes de la respuesta humanitaria. 

 

  Clima, paz y seguridad 
 

53. La gravedad de las inundaciones persistentes llevó al Gobierno a declarar varias 

alertas. A petición del Gobierno, el equipo de las Naciones Unidas en el país, dirigido 

por la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios, prestó apoyo, entre otras 

cosas creando análisis que sirvieron de base para elaborar el plan de preparación y 

respuesta frente a las inundaciones correspondiente a 2024, formulando mensajes para 

sensibilizar al público y copresidiendo el equipo de tareas nacional para las 

inundaciones. En apoyo de las administraciones de los estados y las autoridades 

condales, la UNMISS designó y ubicó en mapas 243 emplazamientos en zonas 

elevadas de todo el país a los que podían dirigirse las comunidades que escapaban de 

las crecidas, y el Gobierno asumió la responsabilidad de mantener la seguridad en 

esos lugares. Además, la UNMISS desarrolló una base de datos de sensibilidad a los 
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conflictos a fin de dar seguimiento a las repercusiones y facilitar respuestas 

coordinadas y organizó 55 actividades de sensibilización comunitaria y 5 diálogos de 

paz con miras a mitigar los riesgos de que se desataran conflictos, en especial en las 

zonas fronterizas volátiles y en los refugios en terreno elevado.  

 

 

 C. Estado de derecho y rendición de cuentas  
 

 

54. Entre julio y agosto, la UNMISS prestó apoyo a un tribunal móvil en Bentiu 

para juzgar delitos en Unidad. El tribunal se ocupó de 105 casos (41 de ellos, penales), 

que dieron lugar a 49 condenas y 27 absoluciones. La iniciativa era una ampliación 

de anteriores despliegues en Koch y Mayom, y empoderó a las víctimas para exigir 

justicia. También buscaba hacer presión para que se destacaran de manera permanente 

autoridades judiciales a Unidad, el único estado que carecía de su propio juez desde 

2013. El Gobernador de Unidad aprovechó la ocasión para reiterar las órdenes que 

prohibían la compensación por sangre derramada y los matrimonios infantiles y 

forzados. 

55. Del 30 de julio al 27 de agosto, la UNMISS ayudó a la Dirección de Justicia 

Militar de las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur a desplegar una misión 

de preparación de causas y un tribunal militar general a Maridi (Ecuatoria 

Occidental). El tribunal militar general decidió sobre 12 casos, incluido un asesinato, 

y condenó a 8 miembros de las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur y 

a 1 de las Fuerzas Unificadas Necesarias que estaban desplegadas en Ecuatoria 

Occidental. Después del tribunal militar general, la UNMISS apoyó un diálogo civil-

militar sobre el fin de la violencia sexual. 

56. El 7 de agosto, la UNMISS facilitó el primer juicio totalmente virtual del país. 

Un juez del Tribunal Superior con sede en Yuba presidió una vista por asesinato en 

Malakal por videoconferencia. El juicio ofrece una oportunidad de evitar la prisión 

preventiva prolongada en las zonas que carecen de autoridades judiciales cuando no 

sea posible desplegar un tribunal móvil. 

57. En Yonglei, la UNMISS prestó apoyo a un equipo judicial para investigar casos 

de violencia subnacional y generar confianza en las instituciones judiciales. En espera 

del nombramiento de autoridades judiciales permanentes en la Zona Administrativa 

del Gran Pibor, la UNMISS contribuyó al despliegue temporal de un equipo de 

investigación para finalizar expedientes de causas penales.  

58. La UNMISS complementó el apoyo técnico que prestaba a la cadena judicial 

traspasando infraestructura esencial para el estado de derecho. El alojamiento 

renovado para jueces en Malakal y un juzgado en Pibor tenían como objetivo reforzar 

la capacidad judicial facilitando el envío de más jueces a Alto Nilo y la Zona 

Administrativa del Gran Pibor. Se hicieron mejoras en la infraestructura penitenciaria 

en Alto Nilo y Bahr el-Ghazal Occidental. La renovación del campamento agrícola 

de Thuro Majok y de la sección para menores de la prisión de Malakal tenía por objeto 

ayudar al Servicio Penitenciario Nacional de Sudán del Sur a mejorar las condiciones 

de reclusión. La granja penitenciaria buscaba reducir el hacinamiento recibiendo a 

reclusos condenados por delitos menores desde la prisión del estado, lo que también 

hace posible impartir capacitación agrícola que favorece la reintegración social y 

combate la inseguridad alimentaria. 

59. La UNMISS también aumentó la capacidad de los funcionarios penitenciarios 

facilitando capacitación sobre gestión de prisiones a 35 empleados (entre ellos, 

17 mujeres) en Torit, sobre seguridad penitenciaria a 40 empleados (entre 

ellos, 15 mujeres) en Bentiu y sobre simulacros antidisturbios a 25 funcionarios 

(entre ellos, 5 mujeres) en Yambio. A fin de contribuir a descongestionar las prisiones 
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y evitar las detenciones ilegales, la UNMISS ofreció apoyo para la revisión de los 

casos de reclusos en Rumbek, Aweil, Torit, Kuayok, Bentiu y Bor, a raíz de lo cual se 

puso en libertad a 569 reclusos (entre ellos, 60 mujeres y 81 menores).  

60. En el centro de detención de Malakal, a fin de proporcionar seguridad a los 

residentes del emplazamiento de protección de civiles, la UNMISS tramitó la 

detención de 51 personas (entre ellos, 5 mujeres y 4 menores) llevando a cabo diversas 

evaluaciones de riesgos para decidir si entregar a los detenidos a las autoridades 

nacionales o devolverlos a la comunidad del emplazamiento de protección de civiles. 

Un total de 41 fueron entregados a las autoridades nacionales (entre ellos, 2 mujeres 

y 2 menores). 

 

 

 D. Creación de las condiciones propicias para la prestación 

de asistencia humanitaria 
 

 

61. La fuerza de la UNMISS llevó a cabo 243 patrullas de larga duración, 

1.323 patrullas de corta duración y 1.170 tareas de protección de la fuerza a fin de 

contribuir a crear las condiciones propicias para prestar asistencia humanitaria y 

garantizar la protección de los trabajadores humanitarios.  

62. La UNMISS y los asociados humanitarios reforzaron su preparación y respuesta 

en previsión de inundaciones en todo el país, lo que conllevó la activación de los 

comités y la preparación de planes de gestión de inundaciones y concienciación, entre 

otros lugares en Ecuatoria Central y Ecuatoria Oriental, Yonglei, Lagos, Warrap, 

Unidad, Alto Nilo, Bahr el-Ghazal Septentrional y Bahr el-Ghazal Occidental. 

63. En Bahr el-Ghazal Occidental, el 26 de julio, la UNMISS ayudó al Ministerio 

de Educación del estado a entregar kits de higiene femenina a 156 niñas en el distrito 

de Rocrocdong y el condado de Río Jur. 

64. Con el fin de garantizar la movilidad del personal de mantenimiento de la paz y 

los asociados humanitarios y eliminar la amenaza de las municiones explosivas, el 

Servicio de Actividades relativas a las Minas verificó y despejó 183  km de carreteras 

prioritarias para la UNMISS y escoltó a patrullas de la UNMISS a lo largo de 825  km. 

También siguió despejando terreno para establecer emplazamientos de reasentamiento 

para desplazados, en particular en Bahr el-Ghazal Occidental y Alto Nilo, en respuesta 

a las solicitudes de la Organización Internacional para las Migraciones y la Comisión 

de Socorro y Rehabilitación de Sudán del Sur, respectivamente.  

 

 

 E. Vigilancia e investigación de las violaciones 

de los derechos humanos 
 

 

65. La UNMISS documentó y verificó 206 incidentes de violencia, que afectaron 

a 1.039 civiles, entre ellos 74 mujeres y 62 niños (46 varones y 16 niñas). Un total 

de 356 civiles fueron asesinados, 325 resultaron heridos, 118 fueron secuestrados, 

218 fueron detenidos y recluidos de manera arbitraria y 22 fueron detenidos 

ilegalmente y maltratados. Del número total de incidentes, el 63  % se atribuyeron a 

milicias comunitarias o grupos de defensa civil, el 31 % a fuerzas de seguridad 

gubernamentales y otros grupos armados y el 6 %, a elementos armados no 

identificados. Durante el período que abarca el informe, la UNMISS documentó 

13 ejecuciones extrajudiciales. Las ejecuciones extrajudiciales por parte de las 

autoridades del estado y el personal de seguridad siguieron en ascenso en Warrap, 

pese a las gestiones realizadas con las autoridades para que pusieran fin a la práctica 

y respetaran el estado de derecho. 
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66. La UNMISS documentó 11 incidentes de vulneración del espacio cívico y 

político, que afectaron a 47 hombres y fueron perpetrados por fuerzas de seguridad 

gubernamentales y autoridades de estados y condados, a saber, 8 casos de detención y 

reclusión arbitrarias de activistas de la sociedad civil y un periodista, 1 caso de 

imposición general de una multa administrativa a una reunión pública pacífica, 1 caso 

de intimidación de un representante de los medios de difusión y 1 caso de cierre forzado 

de una organización no gubernamental. La censura de los medios de comunicación y 

las restricciones a las reuniones pacíficas, así como las amenazas e intimidaciones a 

miembros de la sociedad civil y críticos del Gobierno declarados, han entorpecido el 

debate público sobre las elecciones y el proceso de elaboración de la Constitución.  

67. La UNMISS llevó a cabo 69 actividades de fomento de la capacidad en materia 

de derechos humanos, a las que asistieron 2.014 participantes (entre ellos, 770 mujeres). 

Estas actividades tenían el objetivo de aumentar la capacidad de los funcionarios 

gubernamentales, las fuerzas de seguridad, las instituciones de derechos humanos, las 

organizaciones de la sociedad civil, los grupos de mujeres y jóvenes, los estudiantes, 

los desplazados internos, las personas con discapacidad, los reclusos y los líderes 

comunitarios a fin de que pudieran defender y proteger los derechos humanos.  

68. Asimismo, la UNMISS prestó asistencia técnica a la Comisión Parlamentaria 

Especial sobre la Paz y la Reconciliación de la Asamblea Legislativa Nacional de 

Transición Revitalizada en relación con el Proyecto de Ley de la Comisión de la Verdad, 

la Reconciliación y la Regeneración, de 2024, y el Proyecto de Ley de la Autoridad de 

Indemnizaciones y Reparaciones, de 2024, para garantizar que se cumplieran los 

principios y las normas de derechos humanos. La UNMISS prestó apoyo técnico y 

logístico a ocho miembros de la Comisión Parlamentaria Especial para llevar a cabo 

una visita de estudio a Rwanda entre el 11 y el 18 de agosto. La visita, que se centró en 

los mecanismos de justicia transicional y rendición de cuentas, tenía por objeto facilitar 

un mayor entendimiento de los mecanismos y los procesos de la justicia transicional a 

fin de enriquecer las disposiciones de ambos proyectos de ley. El 3 de septiembre, la 

Asamblea Legislativa Nacional de Transición Revitalizada aprobó ambos proyectos de 

ley, resultantes de las lecturas tercera, cuarta y final con modificaciones mínimas, que 

serán incorporados por la Comisión Parlamentaria Especial y se enviarán al Sr. Kiir 

para que promulgue la ley. La adopción de los proyectos de ley demuestra que los 

poderes ejecutivo y legislativo del Gobierno se han comprometido, política y 

legalmente, a aplicar lo dispuesto en el capítulo 5 del Acuerdo Revitalizado.  

 

 1. Los niños y los conflictos armados 
 

69. La UNMISS verificó 26 violaciones graves contra 19 niños (10 varones, 4 niñas 

y 5 cuyo sexo se desconocía). Las violaciones abarcaron el secuestro de 5 niños varones, 

el asesinato y la mutilación de 8 niños (5 cuyo sexo se desconocía, 2 varones y 1 niña), 

el reclutamiento y la utilización de 4 niños (3 varones y 1 niña) y la violación de 2 niñas. 

Se verificaron 2 ataques contra escuelas y 4 ataques contra hospitales. La UNMISS 

también verificó el uso militar de 1 escuela y 1 hospital por parte de las Fuerzas de 

Defensa del Pueblo de Sudán del Sur. Se separó a 7 niños varones de grupos armados: 

4 fueron liberados por el FSN y 3 se escaparon de grupos armados desconocidos. Las 

violaciones tuvieron lugar en Ecuatoria Central (11), Ecuatoria Occidental (8), Unidad 

(2), Alto Nilo (2), Bahr el-Ghazal Occidental (1), Ecuatoria Oriental (1) y Yonglei (1), 

y se atribuyeron al FSN (11), las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur (8), 

el M/ELPS-O (3), las Fuerzas Armadas Sudanesas (2) y el Servicio de Policía Nacional 

de Sudán del Sur (1), y 1 violación seguía sin ser atribuida, habida cuenta de que fue 

consecuencia de municiones sin detonar. 

70. La UNMISS prestó apoyo al Gobierno para celebrar del 17 al 19 de septiembre 

una conferencia nacional sobre la protección de los niños contra el reclutamiento y la 
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utilización, en la que participaron 120 partes interesadas (entre ellas, 43 mujeres). La 

conferencia concienció sobre el aumento preocupante de los casos verificados de 

reclutamiento y utilización de niños en Sudán del Sur desde 2023 y promovió medidas 

reforzadas de rendición de cuentas y respuesta para hacer cesar y prevenir el 

reclutamiento y la utilización de niños. Los participantes recomendaron que se creara 

una oficina de protección infantil en la Oficina del Presidente a la que trasladar las 

cuestiones que afectaran a los niños, con miras a poner fin al reclutamiento de niños 

y exigir la rendición de cuentas. 

71. La UNMISS impartió 56 sesiones de concienciación sobre la protección infantil 

a 3.767 participantes (de los cuales 1.345 fueron mujeres), entre ellos 3.321 miembros 

de la comunidad (1.314 mujeres), 298 miembros de las fuerzas de seguridad 

gubernamentales (17 mujeres), 103 funcionarios gubernamentales (14 mujeres) y 

45 oficiales del M/ELPS-O (todos hombres). En las sesiones, se impartieron 

conocimientos teóricos y prácticos a los participantes para que pudieran detectar las 

seis violaciones graves, denunciarlas, prevenirlas y responder a ellas. 

 

 2. Violencia sexual relacionada con el conflicto 
 

72. La UNMISS documentó y verificó 87 incidentes de violencia sexual relacionada 

con el conflicto que afectaron a 90 supervivientes (57 mujeres, 2 hombres y 31 niñas). 

Las edades de los supervivientes se encontraban entre los 11 y los 55 años. Estos 

incidentes se produjeron en Ecuatoria Occidental (68), Bahr el-Ghazal Occidental (6), 

Warrap (4), Ecuatoria Oriental (3), Ecuatoria Central (3), Bahr el -Ghazal 

Septentrional (1), Lagos (1) y Yonglei (1), y se atribuyeron a milicias comunitarias 

(59 incidentes), elementos armados no identificados (14), las Fuerzas de Defensa del 

Pueblo de Sudán del Sur (7), el Servicio de Policía Nacional de Sudán del Sur (2), 

el  MLPS-O (2), el Servicio Nacional de Seguridad (1), los servicios de extinción de 

incendios (1) y las Fuerzas Armadas Sudanesas (1). Se proporcionó asistencia médica 

a 37 de los supervivientes, y 11 fueron derivados a servicios de atención psicológica. 

Se denunciaron 26 incidentes ante el Servicio de Policía Nacional de Sudán del Sur.  

73. Durante los despliegues del tribunal móvil a Bentiu y Maridi con apoyo de la 

UNMISS, se juzgaron seis casos de delitos relacionados con la violencia sexual y de 

género, que culminaron en sentencias condenatorias. El tribunal militar general de 

Maridi condenó y sentenció a dos miembros de las Fuerzas de Defensa del Pueblo de 

Sudán del Sur a 10 y 14 años de prisión, respectivamente, y a ser expulsados de 

inmediato de las fuerzas armadas. Los supervivientes de delitos relacionados con la 

violencia sexual y de género recibieron de forma gratuita representación legal y apoyo 

psicosocial, este último prestado por asociados locales.  

74. La UNMISS prosiguió con sus labores de promoción para establecer un diálogo 

con las autoridades pertinentes respecto de la aplicación del Plan de Acción para las 

Fuerzas Armadas sobre la Lucha contra la Violencia Sexual relacionada con el 

Conflicto en Sudán del Sur, que se ha renovado hasta diciembre de 2026. Sin embargo, 

aún no se ha renovado el mandato del Comité Mixto de Aplicación porque las Fuerzas 

de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur no han nombrado a los miembros que les 

corresponden en este organismo. La UNMISS mantuvo contacto con el Ministro de 

Defensa y Asuntos de los Veteranos y la Junta Mixta de Defensa para instar a que se 

renovara el mandato del Comité. 

75. A fin de proteger a los civiles frente a la violencia sexual y de género y la 

violencia sexual relacionada con el conflicto, prevenir su aparición y apoyar el acceso 

de los supervivientes a servicios, la Asesora de Género dirigió misiones integradas 

sobre el terreno los días 24 y 26 de julio a focos de tensión en Bagari y Boro Medina 

(Bahr el-Ghazal Occidental), respectivamente. Las misiones llegaron a más 

de 140 mujeres, que denunciaron un número reducido de casos de violencia sexual y 
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de género, pero señalaron el aumento de los casos de VIH y la falta de servicios 

sanitarios y educativos. En Cueibet (Lagos), las patrullas resaltaron la necesidad de 

una presencia frecuente de la UNMISS y los tribunales móviles para ocuparse de 

casos con arreglo al derecho positivo y para generar confianza entre la comunidad. 

Durante una patrulla a un campamento de desplazados internos en Yuba (campamento 3), 

hecha en respuesta a las informaciones sobre un aumento de la violencia sexual y de 

género, se dialogó con 27 mujeres en discusiones de grupos focales. Otros contactos 

con autoridades de los estados y organizaciones de defensa de los derechos de las 

mujeres, que llegaron a más de 60 mujeres en Warrap, Lagos, Bahr el -Ghazal 

Septentrional y Ecuatoria Oriental, se centraron en la inclusión de las mujeres en los 

procesos de elaboración de la Constitución y electoral. 

 

 

 F. Las mujeres y la paz y la seguridad  
 

 

76. En apoyo de la inclusión y la participación de las mujeres en la Iniciativa 

Tumaini y el proceso de paz en general, la UNMISS prestó apoyo financiero a cinco 

mujeres líderes, que representaban al Bloque de Mujeres de Sudán del Sur, el mundo 

académico y las organizaciones de la sociedad civil, para que asistieran a la Iniciativa 

Tumaini en Nairobi como observadoras. Antes de su partida, la UNMISS apoyó las 

consultas de las líderes con organizaciones de la sociedad civil y de defensa de los 

derechos de las mujeres a fin de reflejar sus pareceres y aspiraciones sobre cuestiones 

esenciales. A su vuelta, las líderes celebraron del 3 al 5 de septiembre un taller para 

recabar opiniones de otros actores no políticos de la Iniciativa Tumaini, en el que 

discutieron el protocolo sobre la gestión financiera y de los recursos. El taller produjo 

aportaciones y recomendaciones sobre el protocolo que se enviarían a la secretaría de 

la Iniciativa Tumaini para que las examinara. 

77. Sobre la base de su apoyo en la fase conceptual del proyecto del Fondo para la 

Consolidación de la Paz titulado “Las mujeres en el sector de la seguridad de Sudán 

del Sur: un camino hacia un liderazgo inclusivo y transformador”, la UNMISS siguió 

prestando apoyo estratégico y técnico al proyecto durante su fase de implementación, 

que comenzó el 3 de septiembre con un taller cofacilitado por la Entidad de las 

Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres 

(ONU-Mujeres), el PNUD y la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura. 

 

 

 VI. Dotación de personal de la Misión, situación del despliegue, 
y conducta y disciplina 
 

 

78. Al 15 de octubre, el personal civil de la UNMISS ascendía a 2.680 personas, 

desglosadas como sigue: 869 funcionarios de contratación internacional, entre 

ellos 269 mujeres (el 31 %); 1.397 funcionarios de contratación nacional, entre ellos 

235 mujeres (el 17 %); y 414 Voluntarios de las Naciones Unidas, entre 

ellos 162 mujeres (el 39 %). 

79. La dotación de policía de la UNMISS era de 1.602 efectivos (de un total 

autorizado de 2.101), de los cuales 702 eran agentes de policía no pertenecientes a 

una unidad constituida, entre ellos 215 mujeres (el 31  %); 850 pertenecían a unidades 

de policía constituidas, entre ellos 216 mujeres (el 25  %); y 50 eran personal 

proporcionado por Gobiernos, entre ellos 22 mujeres (el 44  %). 

80. De la dotación autorizada de 17.000 efectivos, la UNMISS contaba con 

13.965 efectivos militares, a saber, 225 oficiales de enlace militar, entre ellos 
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70 mujeres (el 31 %); 424 oficiales de Estado Mayor, entre ellos 91 mujeres (el 21  %); 

y 13.316 efectivos de contingentes militares, entre ellos 979 mujeres (el 7  %). 

81. De conformidad con la política vigente, toda la información sobre conductas que 

podrían considerarse insatisfactorias o indebidas se procesó oportunamente. Del  1 de 

julio al 30 de septiembre, se registraron en el sistema de seguimiento de la gestión de 

casos 19 denuncias por conducta insatisfactoria o indebida. No se registró ninguna 

denuncia de explotación y abusos sexuales en este período. Todas las víctimas 

identificadas de explotación y abusos sexuales denunciados previamente siguieron 

recibiendo apoyo de la Oficial Superior de Derechos de las Víctimas en Sudán del Sur.  

 

 

 VII. Violaciones del acuerdo sobre el estatuto de las fuerzas, 
el derecho internacional humanitario y la seguridad 
del personal de las Naciones Unidas 
 

 

82. Al 30 de septiembre, la UNMISS había registrado 43 incidentes relacionados 

con el acuerdo sobre el estatuto de las fuerzas. De ellos, 34 incidentes entrañaron 

restricciones de circulación impuestas por autoridades gubernamentales, que 

afectaron a las patrullas de la UNMISS en Ecuatoria Occidental, Ecuatoria Oriental y 

Ecuatoria Central, Warrap, Yonglei, Bahr el-Ghazal Occidental, Lagos y Alto Nilo. 

Se cancelaron 28 patrullas aéreas dinámicas y terrestres de la UNMISS debido a que 

el Mecanismo Conjunto de Verificación y Vigilancia en Yuba no acusó recibo de la 

información y las garantías de seguridad de los vuelos que proporcionó la Misión.  

83. El 23 de julio, en Bahr el-Ghazal Occidental, durante una patrulla de apoyo a la 

policía local en la comisaría de Naivash, miembros del personal del Servicio Nacional 

de Seguridad acosaron a un equipo de la policía de las Naciones Unidas. El 2 de 

agosto, en Yonglei, el personal de seguridad gubernamental de la Zona Administrativa 

del Gran Pibor acosó de palabra y atacó físicamente a una persona vinculada a la 

UNMISS cuando abordaba un vuelo de las Naciones Unidas con destino a las 

montañas de Maruwa. El 11 de septiembre, miembros del personal del Servicio 

Nacional de Seguridad en Wau detuvieron a un periodista de Radio Miraya y le 

confiscaron el teléfono mientras entrevistaba a un parlamentario del estado, al que se 

estaba desalojando por la fuerza de su casa. 

 

  Número de violaciones del acuerdo sobre el estatuto de las fuerzas, 

por mes y categoría 
 

 

 

Fuente: Dependencia de Asuntos Jurídicos de la UNMISS.  
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84. El 7 de agosto, la oficina del Jefe de Inteligencia Militar confiscó el contenedor 

de carga de un contingente de la UNMISS, en el que había equipamiento militar, entre 

otras cosas chalecos antibalas y cascos, y que pertenecía a un país que aporta 

contingentes, en el paso fronterizo de Nimule, alegando que el equipamiento no se 

había declarado. Esto sucedió a pesar de que el equipo militar estaba autorizado en la 

lista de carga adjunta a los documentos de autorización de importación que la 

UNMISS transmitió al Gobierno y a la sede del Mecanismo Conjunto de Verificación 

y Vigilancia antes de importar el cargamento. El 23 de septiembre, la oficina del Jefe 

de Inteligencia Militar llevó a cabo un registro no autorizado del contenedor de carga. 

Si bien el contenedor terminó por ser liberado, el equipamiento siguió confiscado.  

85. Durante el período que abarca el informe, se registraron 245 incidentes 

delictivos y de acoso contra el personal de las Naciones Unidas y de organizaciones 

no gubernamentales internacionales. La mayoría de estos incidentes fueron de poca 

importancia, e incluyeron casos en que el Servicio de Policía Nacional de Sudán del 

Sur o las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur exigieron dinero por 

supuestas infracciones viales o documentación incorrecta al entrar en Sudán del Sur 

en el aeropuerto internacional de Yuba, principal punto de entrada del personal de las 

Naciones Unidas. Se registraron varios incidentes notables de robo a mano armada y 

tiroteos, en particular en Yuba. El 3 de agosto, un miembro del personal de 

contratación local de las Naciones Unidas fue herido de bala mientras hacía gestiones 

personales en Yuba. Desde el 1 de enero, siete miembros del personal de contratación 

local de las Naciones Unidas y de organizaciones no gubernamentales internacionales 

han sido asesinados, entre ellos un empleado de una organización no gubernamental 

internacional durante el período que abarca el informe.  

 

 

 VIII. Optimización del desempeño 
 

 

86. La policía de las Naciones Unidas evaluó una unidad de policía constituida en 

Yuba y otra en Malakal los días 23 de julio y 14 de agosto, respectivamente. Si bien 

las evaluaciones generales fueron satisfactorias, ambas unidades tenían un déficit de 

equipo de propiedad de los contingentes en relación con la demolición y la reposición 

de munición caducada, y se les seguía aplicando un plan de mejora del desempeño.  

87. La fuerza de la UNMISS realizó 18 evaluaciones en seis sectores (Este, Oeste, 

Sur, Norte, Unidad y Yuba) entre las unidades de infantería, de aviación y de la policía 

militar, de asistencia médica, de ingeniería y marítimas. Se comprobó que las 

unidades estaban bien entrenadas y preparadas desde el punto de vista operacional, 

de acuerdo con las normas de las Naciones Unidas. Algunas de ellas, pese a tener un 

desempeño general satisfactorio, mostraron deficiencias que se estaban solventando.  

 

 

 IX. Observaciones y recomendaciones 
 

 

88. Tomo nota de la decisión adoptada el 13 de septiembre por las partes en el 

Acuerdo Revitalizado de prorrogar dos años la transición y reprogramar las elecciones 

para diciembre de 2026. Cabe lamentar que la prórroga fuera necesaria por no haberse 

cumplido los requisitos esenciales para celebrar unas elecciones creíbles y pacíficas 

al final del período de transición convenido. La prórroga, acordada por las partes y 

tramitada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.4 del Acuerdo 

Revitalizado, requerirá un compromiso político sostenido, un calendario claro 

vinculado a parámetros de referencia clave y recursos financieros suficientes para 

hacer posible que se completen las tareas que quedan pendientes. Las Naciones 

Unidas siguen dispuestas a examinar todas las posibles vías para acelerar los avances 
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y ayudar a las partes a lograr estos hitos cruciales, preparando el camino para una 

conclusión positiva del período de transición. 

89. Aún no se han suplido las carencias detectadas en mi evaluación de abril de 

2024 (véase S/2024/297) para alcanzar los “niveles mínimos” de aplicación necesarios 

para la celebración pacífica de elecciones libres, limpias y creíbles en Sudán del Sur. 

Unas elecciones mal organizadas en las que se perciban sesgos podrían poner en peligro 

el Acuerdo Revitalizado. Es indispensable garantizar un espacio político y cívico 

seguro. Quisiera insistir a las partes que no hay tiempo para detenerse y que se debe 

avanzar con urgencia a fin de recuperar la confianza de la población de Sudán del Sur.  

90. Celebro los esfuerzos que sigue realizando el mecanismo trilateral para 

colaborar con la Comisión Nacional de Revisión de la Constitución, la Comisión 

Electoral Nacional, el Consejo de los Partidos Políticos y otras instituciones 

fundamentales a fin de valorar y apoyar sus preparativos. El Gobierno debe reforzar 

de inmediato las capacidades institucionales para cumplir los requisitos electorales, 

en particular la elaboración de la Constitución y la inscripción de votantes, a fin de 

poder celebrar elecciones creíbles de manera oportuna. La prolongación de la 

transición implica que las Naciones Unidas y los asociados internacionales deben 

adaptar su marco de colaboración a nuevos plazos y redoblar sus esfuerzos por ayudar 

a las partes a avanzar hacia la aplicación del Acuerdo Revitalizado.  

91. Insto a que se mantenga el diálogo en virtud del Acuerdo Revitalizado, así como 

desde el seno de otros foros, a fin de implicar a los no signatarios, entre ellos la 

Iniciativa Tumaini. Esto también resulta esencial para velar por la complementariedad 

de estas iniciativas, así como para no perder la oportunidad de inclusión y generación 

de confianza. Se necesita que los actores regionales, en especial la IGAD, 

desempeñen un papel más importante a fin de reavivar el interés en Sudán del Sur y 

tratar de adoptar medidas de fomento de la confianza. 

92. En el contexto de la incertidumbre generada por las demoras en la aplicación de 

los arreglos transitorios de seguridad, me preocupan las repercusiones de los focos de 

violencia en zonas de tensión de todo el país. Aliento al Gobierno a que acelere el 

establecimiento y el despliegue de las Fuerzas Unificadas Necesarias con miras a crear 

una fuerza neutral y profesional para solucionar los enfrentamientos intercomunitarios 

y crear un entorno seguro, esencial para poder celebrar elecciones creíbles.  

93. Celebro que se aprobaran el Proyecto de Ley de la Comisión de la Verdad, la 

Reconciliación y la Regeneración y el Proyecto de Ley de la Autoridad de 

Indemnizaciones y Reparaciones e insto a que esas leyes se promulguen con prontitud 

y después se apliquen de manera total y efectiva. 

94. Me inquieta la progresión de la situación humanitaria. Los efectos de las 

inundaciones amenazan ahora con engendrar nuevos conflictos en un momento en 

que las comunidades buscan recursos escasos en terrenos más elevados. Aplaudo la 

labor de colaboración entre la UNMISS y el equipo de las Naciones Unidas en el país 

a fin de apoyar los sistemas nacionales de alerta temprana, incluida la vigilancia del 

nivel de las aguas, y trabajar con el Gobierno en actividades de concienciación, así 

como para organizar diálogos de paz entre las comunidades expuestas a riesgos de 

inundación y la inseguridad conexa. Se deberían intensificar estas medidas.  

95. Los efectos acumulados de las casi 800.000 personas que han llegado a Sudán 

del Sur huyendo del conflicto en el Sudán en una situación ya de por sí frágil son 

motivo de preocupación. De manera simultánea, la inflación sigue erosionando el 

poder adquisitivo de la población y, por tanto, agravando la difícil situación a que se 

enfrentan los ciudadanos sursudaneses de a pie. Estos problemas también afectan al 

entorno operacional para la prestación de asistencia y amenazan las inversiones 

https://undocs.org/es/S/2024/297
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necesarias para hacer la transición política. Se corre el riesgo de que las crisis 

económica y humanitaria agraven las amenazas a la seguridad existentes.  

96. Se requiere asistencia adicional para reducir el déficit en el plan de respuesta y 

necesidades humanitarias. Se necesitan ya medidas vitales indispensables para llegar 

a las personas más vulnerables. Aliento al Gobierno a que facilite la prestación de 

servicios humanitarios esenciales y a que adopte medidas fiscales para mitigar las 

repercusiones de la situación económica. Insto también al Gobierno a que dé prioridad 

a la financiación de los servicios básicos y los programas de red de protección social 

de manera transparente. El Gobierno debería seriamente llevar a la práctica las 

promesas que hizo de liberar fondos directamente a los estados y los condados más 

afectados por las inundaciones y de apoyar las actividades cruciales de preparación.  

97. Para concluir, deseo expresar mi profundo agradecimiento al personal de la 

UNMISS y del equipo de las Naciones Unidas en el país, cuya labor cotidiana sigue 

arrojando luz sobre las dificultades a que se enfrentan miles de civiles, contribuye a 

aliviar el sufrimiento de muchos y halla soluciones creativas con recursos cada vez 

más escasos. Quiero expresar mi agradecimiento a mi Representante Especial para 

Sudán del Sur, Nicholas Haysom, por su liderazgo, así como a los países que aportan 

contingentes y fuerzas de policía, que han proporcionado personal uniformado y 

activos esenciales a la Misión. Además, encomio sinceramente los esfuerzos 

desplegados por los asociados humanitarios locales e internacionales por la 

dedicación que demuestran al prestar asistencia humanitaria vital a la población de 

Sudán del Sur pese a las dificultades del entorno operacional.  
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